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Quito, 13 de Junio del 2016 

Señor 

Angel José Caibe Jiménez 

Presente 

De mi consideración:     Tengo el agrado de comunicarle que en la sesión de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía ESTETICA MARCIA GAIBOR 8 ASOCIADOS 

S.A., llevada a cabo el día 10 de Junio del 2016, usted fue elegido como PRESIDENTE de 

la compañía, por el periodo de cinco años, contado a partir de la fecha de inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones y derechos constan en la escritura pública de constitución, otorgada el 

11 de octubre del 2011, ante el doctor Marco Antonio Vela Vasco, Notario Vigésimo 

Primero del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón con fecha 16 de 

noviembre del 2011, 

Atentamente, 

Marcia Guadalupe Gaibor Gaibor 

Presidente de la Junta 

Para los fines legales, dejo constancia que, en esta fecha, acepto el cargo de Presidente 

de la compañía ESTETICA MARCIA GAIBOR 8 ASOCIADOS S.A., a que se refiere el 

nombramiento que antecede. o 

Quito, 13 de Junio del 2016 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTETICA MARCIA GAIBOR 8: ASOCIADOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CAIBE JIMENEZ ANGEL JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1705508925 En 
CARGO: PRESIDENTE az 
PERIODO(Años): 5 e   

  

  

  

- - 2. DATOS ADICIONALES: y A . 

[ CONST: RM 4 3867 DEL 16/11/2013 + NOT, 21. DEL TAO HP ] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 'SE “ENCUENTRAN. EN BLANCO: NO SON NECESARIOS PARA LA |' 

VALIDEZ DEL pADCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN: LA; NORMATIVA: VIGENTE.   E o 
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Factura: 003-002-000047546 20161701004D05341 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) qu or y 
Y 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 8 foja útiles) Una ez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 6 DE JULIO DEL 2016, (8:30). 
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NOTARÍA CUÁRTA DEL ¿ANTÓMQUITO AN) 
Quito > Ecuador      

 


